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Provincial vigente, con la baja y el
crédito que se pasan a determinar.

BAJAS
CAPITULO VIII

Beneficencia
Artículo 4.° Huérfanos y desam-

parados.

COLEGIO PROVINCIAL DE LA MERCED

Baja a este artizulo, 833'36
Total por capítulo, 833 16.
TOTAL BAJAS, 833'36.
Parte del exceso de los ingresos

sobre los gastos resultantes en la
liquidación del p resupuesto de 1941
ppdo., 142 914'53.

Total por ca pítulo, 142.914'53.
TOTAL, 143.74789.

Núm. 2.886

il Excmo. Sr. Comisario General
Abastecimientos y Transportes,
oficio número 98.441, remite a
:Delegación Provincial, copia de
a dirigido con fecha 12 de
lioppdo. por el Secretario Gene -
laico del Ministerio de Indus-
cComercio que dice lo siguiente:
PRECIO DE LADRILLOS

,bidiado por la Oficina de Pre-
deeste Ministerio el expediente
'a referencia citada, incoado a
.:cia de varios industriales de la
...Ida de Córdoba, sobre reviSión
As precios señalados para esa
'da en la Orden de la Presi-
Ael Gobierno de fecha 13-5 42.
Secretaría General Técnica, en
Ras atribuciones que le han
;confeti-las y de acuerdo Con el
'e Nacional de la Construc-tipi
ha resuelto desestimar la
de los referidos industriales,

r:oe los precios actuales v i gentes1014,'
Hu provincia se han fijado te-

la r
2I1 cuenta todos los factores

•norecimiento de la fabricación30r/.
t3 clase de materiales.»
que

C81 	 se hace público para cono-:
lo de los interesados.a
loba 11 e Septiembre de 1942.a 1

raci EL GOBERNADOR CIVIL

lar'

143.747'89

833'38

RESUMEN

Importan los aumen-
tos ..

	

Id. la baja 	
Id. ‘ el crédito pre-

	

puesto 	  142.914'53 143.747'89

IGUAL 	 > » »

Lo-que se publica en este periódico
oficial por analogía con lo preceptua-
do en el artículo 200 del Estatuto pro-
vincial vigente, a fin de que las perso-
nas interesadas tengan conocimiento
del mencionado acuerdo y puedan al-
zarse del mismo dentro de los 15 días
siguientes a su publicación, formu-
lando sus reclamaciones o recursos
ante el Excmo. Sr. Gobernador Civil
de la provincia, en los casos que de-
termina el mencionado artículo.

Córdoba 11 de Se p tiembre de 1942.
-El Presidente, Enrique Salinas.

at2

,putación Provincial

de Córdoba
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cios, impresiones y demás gastos si-
milares.

Aumento a este articu lo, 3.750'00.
Total por capítulo, 24.750'00.

CAPITULO V
Gastos de recaudación

Articulo 1.0 De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-
cialeS.

Aumento a este artículo, 60.000'OØ.
Total por capítulo, 60.00000.

CAPITULO VI
Personal y material

Artículo L° De las Oficinas.
Aumento a este artículo, 10.069'83.
Articulo 2.° De los Establecimien-

tos provinciales.
Aumento a este artículo, 75'00.
Artículo 4.0 Gastos generales de

la Corporación.
Aumento a este artículo, 11.000'00.
Total por capítulo, 21.144'83.

CAPITULO VIII
Beneficencia

Articulo 2.' Maternidad y Expó-
sitos.

CASA DE MATERNIDAD E-INFANCIA

Aumento a este artículo, 6.375'00.
Artículo 3.° Hospitalización de en-

fermos.

HOSPITAL DE AGUDOS

Aumento a este artículo, 11.000'00.
Artículo 4. 0 Huérfanos y desam-

parados.

GOLEGIO PROVINCIAL DE LA MERCED

Aumento a este artículo, 1.102`86 .
Artículo 5•0 Dementes.

HOSPITAL PSIQUIÁTRICO

Aumento a este articulo, 500'00.
Total por capítulo, 18.97786.

n
CAPITULO IX Ayuntamientos
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Núm. 2.900
UR CICIO DE 1942

1EN del expediente de au-
decréditos, dentro del presú-

oordinario para dicho ejercicio,
41> Por la Comisión Gestora
in de 9 del actual, conforme

beniA
u0 en los artículos 204 y

111Estatuto Provincial de 20 de1 (1 2 1 925, en relación con el' t
',IRPRIarnento de Hacienda mu-.i,(]? 

23 de Agosto de 1924.

AUMENTOS
CA PITULO I

Obligaciones generales
' lø.2.° Pactos y compromi-

tc d'

Rite

n-•-•

'"uo a este artículo, 17.000'049

21105.° Pensiones .ipto
a este artículo, 4.00000.

9.° Suscripciones, anun-

Asistencia social
Artículo 3.° Obligaciones impues-

tas por las leyes.
Aumento a este artículo, 8 500'00.
Total por capítulo, 8.500'00.

CAPITULO XI
Obras públicas y edificios

provinciales

Articulo 5.° Reparación y conser-
vación de otros caminos y carreteras
provinciales.

Aumento a este artículo, 37520.
Total por capítulo, 375'20.

CAPITULO XVII
Devoluciones

Artículo 1.0 Por ingresos inde-
bidos.

Aumento a este artículo, 10.000'00.
Total por ca pítulo, 10 000'00,
TOTAL AUMENTOS, 143.747'89.
Los mencionados aumentos de cré-

dito, se cubren conforme al Estatuto

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.892
EI Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que en cumplimiento de lo acorda-

do por la Comisión Gestora de mi
Presidencia, en la sesión celebrada el
día 30 de Abril último y conforme a
lo dispuesto en la Orden del Ministe-
rio de la Gab ernación, fecha 30 de
Octubre de 1939, se convoca para la
provisión en propiedad, las vacantes
existentes en la actualidad en este
Ayuntamiento.

Artículo 1.0 Se proveerán por opo-
sición, las dos plazas de Oficiales y
de Auxiliar de Secretaría, que se ex-
presan; y por concurso las de emplea-
dos subalternos, Guardias y obreros
que se harán mención.

Artículo 2.° De conformidad con
lo establecido en la regla 9.8 de la ex-
presada Orden y los concursos re-

sueltos por este Ayuntamiento el 12
de Julio de 1940 y 16 de Agosto de
1941, las plazas vacantes, Se distribu-
yen en los siguientes grupos.

A).-Para Caballeros Mutilados de
Guerra por la Patria.

.1 Cabo de Guardaí • de campo, con
el haber anual de 3.380 pesetas.

2 Guardias municipales, con el ha-
ber anual cada uno de 3.126'50 pese-
tas..

Estas plazas son reservadas al Be-
nemérito Cuerpo de Mutilados y que-
dan a disposición de la Dirección Ge-
neral de Mutilados de Guerra por la
Patria y serán provistas a propuesta .
de la Comisión-Inspectora Provincial,
con arreglo al Decreto de 5 de Abril
de 1939, Orden de Gobernación de 7
de Diciembre de 1939, Decreto de 12
de Julio de 1940 y demás disposicio-
nes com p lementarias. Estas plazas,
por lo tanto, quedan fuera de concur-
so ordinario y no les es aplicable el
tras paso de cupo,

B).-Para Oficiales Provisionales y
de Complemento.

1 Oficial 3.0 de Secretaría con el
haber anual de 4.550 pesetas.

C).-Para excautivos.
6 Encargados de la limpieza públi-

ca, con el haber anual cada uno de
2.535 pesetas.

D).-Para huérfanos de guerra.
1 Cabo de la Guardia municipal,

con el haber anual de 3.380 pesetas.
1 Guardia municipal con el haber

anual de 3.126'50 pesetas.
1 Capataz de Matarifes con el ha- .

ber anual de 3.12650 pesetas.
1 Encargado del Carro del Matade-

ro y del de materiales de construcción
con el jornal diario de ocho pesetas,
2.920 pesetas.

1 Sepulturero con el haber anual de
2.536 pesetas.

E) -Para el turno libre,
1 Oficial de Secretaría con el haber

anual de 4.550 pesetas.
1 Auxiliar de Secretaría con el ha-

• ber anual de 3.250 pesetas.
1 jardinero con el jornal diario de

10 p esetas, 3,650 pesetas.
1 Guardia municipal con el haber

anual de 3.126'50 pesetas.
1 Guarda de campo con el haber

anual de 3.126'50 pesetas.
1 Guarda y encargado de la limpie-

za del Mercado público, con el jornal
diario de 6'50 pesetas, 2.37250 pese-
tas.

1 Enfermero del Hospital de Nues-
tro Padre Jesús N a zareno, con el jor-
nal diario de 7'50 pesetas, 2.737'50
pesetas.

Artículo 3.° Si no se presentasen
solicitudes de aspirantes a las vacan-
tes anunciadas, en cualquiera de los
turnos expresados, o los opositores

Un
VINCIA ORDOBA
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25 pesetas línea o parte de ella.
PAGÓ ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

1111, 219

e>.e

LUNES 14 DE SEPTIEMBRE D

Ministerio de Cultura 2024



de aquellas otras que necesiten este.
requisito de la oposición, no obtuvie-
ran el número de puntos necesarios
para merecer su aprobación, se pro-
cederá en el primer caso, a traspasar
las vacantes del grupo sin solicitar al
inmediatamente inferior, y en el se-
gundo caso, le serán adjudicadas ál

* opositor que haya alcanzado la pun-
tuación necesaria, aún cuando no
esté comprendido en el grupo a que
aquellas pertenezcan y de concurrir
más de uno, al de mejor puntuación
entre los aprobados y de existir em-
pates, se tendrá en dienta la norma
9.a, letra d), e la Orden de 30 de
Octubre -de 1939. Para el caso de
traspaso de plazas a la oposición no
restringida, los empates se resolve-
rán a favor del opositor que reuna
mejores antecedentes político-socia-
les y de adhesión al Movimiento.

Articulo 4.° Los opositores a las
plazas de Oficiales, Auxiliar y los
concursantes a las de empleados
subalternos, Guardias y obreros,- de-
berán reunir las condiciones que

_ para cada grupo de funcionarios
exijen las reglas 3. a y 4.a y 8.a de la
citada Orden Ministerial.

Articulo- 5.° El Tribunal estará
constituido por el señor Alcalde, un
Representante del Profesorado Ofi-
cial del Estado, otro de la Comisión
Provincial de Reincorporación- de
Ex-combatientes al Trabajo, otro de
la Dirección General de"Administra-
ción Local, Secretario e Interventor
de este *Ayuntamiento.

Artículo 6.° Las instancias sólici-
tando tomar parte a las oposiciones
o concurso que se convoca, serán
dirigidas al señor Alcalde Presidente
de este Ayuntamiento, reintegradas
con póliza de 1'50 pesetas, y sello
municipal de igual cantidad y presen-
tadas dentro del plazo de un mes, a
partir del siguiente al en que aparezca
Ja convocatoria publicada en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia.

A).—Las scnicitudes se acompaña-
rán de los documentos siguientes:

a) Certificado de buena conducta,
expedido por la Alcaldía de la res-
pectiva vecindad del opositor o con-
cursante.

b) Certificado de nacimiento ex-
pedido po'r el Registro Civil.

c)- Otro de antecedentes 'penales
del R e gistro Central de Penados.

d) Otro de la Jefatura de Falange
Española Tradicionalista y de las
JONS que acredite la adhesión del
solicitante al Glorioso Movimiento
Nacional así Como de su ideología
anterior a éste.

e) Certificado facultativo que acre-
dite no padecer enfermedad o impo-
sición física para el desempeño de la
profesión.

f) Los documentos, bien en su
original o por testimonio, que acredi-
ten la condición de Mutilado, Excom-
batiente, Excautivo o Huérfano de
Güerra, en los que ostenten estas
cua l idades y las que quieran hacer
valer en los respectivos Cupos-.

Artículo 7.° Los ejercicios de la
oposición serán dos: Uno oral y el
otro práctico escrito.

El primero se llevará a efecto con
sujeción a los programas mínimos,
insertos en la disposición adicional de
la Orden de 30 de Octubre de 1939.

El práctico versará sobre ejerci-
dos de escritura, mecanografía, grä •

má tica y aritmética.
• Los ejercicicios se calificarán en 11
siguiente forme:

zo *ubsistiese la igualdad, se decidira
por medio de sorteo la adjudicatina
provisional del remate, c onforme ni
número diez del artículo trece delle.
glamento de dos de Julio de nut nove•
cientos veinticuatro.'

Se hace constar que el acuerdo 1
condiciones de la subasta se hube.

cho públicos durante el plazo de Ir
co días sin que se haya prodmidott
clamación alguna.

Lo que se anuncia al p úblico pata
conocimiento de las personas quede
seen interesarse enja subasta.

Montoro ocho de Septiembre dem

novecientos cuarenta y dos.– Fedni-,
co Porras.

MODELO DE PROPOSICION

(En papel de la clase sexta denk

tro pesetas cincuenta céntimos),

Don 	
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como acredita con la cédula persou

de la tarifa. 	 clase .....
número 	  expedida en. 	

	 con fecha,—

acompaña, enterado del proyeg

presúpuesto y pliego de condiciona
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de tercera clase para adultos En d

Cementerio municipal de esta pobil.

ción, se obliga y compromete a red.
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BOLETIN OFICIAL

Los pliegos que con tengan las pr
posiciones, la cédula personal y el
resguardo del depósito Provisionai
se entregarán bajo sobre cerrado,gut
llevará escrito en el a nverso: (propo.
sjaión para optar a la su basta de les
obras de un cuadro de cu arenta bove.
dillas de tercera clase para aduitl
en el Cementerio m unicipal», al pre.
sidente de la Mesa, durante la inedia
hora marcada al principio, no adt
tiendose más proposiciones que aq.
has que sea por el tiPo fijado o El)
baja del mismo, adjudicándose el rr.
mete provisionalmente al autor de id
proposición que ofrezca mayoile.
baja.

Si entre los admitidos hubiese de,o más proposiciones iguales, idd
- ventajosas que las restantes, en o
mismo acto se verificará licitación
verbal durante el término de cirio
minutos y si transcurrido dicho

Los miembros•del Tribunal podrán
conceder de O a 10 puntos por cada
tema del primer ejercicio y la totali-
dad de ellos se dividirá por el núme-
ro de los miembros presentes de
aquél, representando el cociente la
media aritmética por el opositor, que
no podrá ser inferior a 5,puntos para
tener derecho a realizar el segundo
ejercicio, ya que el teórico oral es
eliminatorio.

El segundo ejercicio práctico o es-

crito, se calificarás de igual forma que
el anterior.

Finalizados estos ejercicios, la cla-
Sificación definitiva se obtendrá su-
mando todos los puntos que en ambos
haya obtenido el opositor y que divi-
didos por el número de miembros
actuantes en el Tribunal examinador
habrá de dar un cociente no inferior
a diez puntos, mínimo indispensable
para merecer la calificación de apro-
bado.

Las plazas se adjudicarán a los
opositores que reunan la mayor pun-
tuación entre los aspirantes aproba-
dos, sin distinci,ón, y solamente en
caso de empate, tendrán preferencia
los que reunan las condiciones esta-
blecidas en los apartados a), b), c), d),
e) y f) y circunstancias aclaratorias
invocadas anteriormente por el orden
señalado.

El ejercicio teórico se verificará
contestando el opositor durante el
plazo máximo de una hora, cuatro
temas sacados a la suerte, de entre
los temas de los programas oficiales
invocados.

El ejercicio práctico que será igual
para todos los opositores a las plazas
de oficiales que se desarrollará en
conjunto en el término de dos horas
como máximo, con arreglo al ejerci-
cio de escritura, mecanografía, arit-
mética e instruir varios çxpedientes
de obras, quintes y personal y para
la plaza de auxiliar de Secretaría, se
desarrollará d ejercicio también por
todos los o positores en conjunto y
éste consistirá en escritura, mecano-
grafía, aritmética y gramática.

El Tribunal hará las propuestas de
los opositores que hayan de ocupar
las plazas, reservándose la facultad
de declararlas desiertas, caso de que
ninguno de los opositores reuna las
condiciones establecidas.

Artículo 8.° El concurso para pro-
veer las plazas de empleados subal-
ternos, Guardias y Obreros munici-
pales, se resolverá mediante acuerdo
del mismo Tribunal expresado, apre-
ciando los méritos de cada concur-
sante, de acuerdo con el párrafo d)
de la Regla 9.a de la Orden repetida
y el resultado del examen a que se le
someterá, consistente:

a) Para los Guardias municipales
en el conocimiento que demuestnen
de las Ordenanzas municipales y de

las faltas previstas y penadas en el
Código Penal. Como ejercicio prácti-
co se le propondrá un trozo de escri-
tura al dictado, operaciones de arit-
mética, las cuatro reglas y redacción
de un parte sobre un caso de infrac-
ción de las Ordenanzas.

b) Para los denlas empleados su-
balternos el ejercicio versará sobre
escritura al dictado, una operación
elemental, aritmética, y se les exigirá
además conocimientos de las obliga-
ciones del cargo a que concurse, sien-
do mérito además para la plaza de
Jardinero, el que acredite haber ve-

nido desempeñando expresado cargo
en cualquier entidad más de un ario.

Artículo 9.° Los opositores a las
plazas de Ofíciales ingresarán en la
Caja Municipal, en concepto de dere-
cho de examen, treinta y cinco pese-
tas y a la de Auxiliar ingresarán la
de veinte y cinco pesetas. Los demás
concursantes no satisfarán cantidad
alguna. 	 •

Artículo 10. Se anunciará previa-
mente en eI BOLET1N OFICIAL de
la provincia la fecha en que comen-
zarán los ejercicios de oposición y de
concurso, que será dentro de un pla-
zo mínimo de cuatro meses, a contar
desde la inser zión de esta convocato-
ria, para dar cumplimiento a la Regla
13 de la repetida Orden de 30 de Oc-
tubre de 1939.

Castro del Río 23 de Mayo de 1942.
—Firma ilegible.

MONTCÍRO

• Núm. 2-891

El Alcalde de Montoro, hace saber:
Que habiendo resultado desierto el

concurso para contratar en pública
subasta la construcción de un cuadro
de cuarenta bovedillas de tercera cia-
se y que fué publicado en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia corres-
pondiente al día tres de Enero del co-
rriente año, la Comisión Gestora
acuerda sacar a nueva subasta las
obras de construcción de un cuadro
de cuarenta bovedillas de tercera cla-
se, parà adultos en el Cementerio mil-

. nicipal de esta población, cuyo rema-
te tendrá lugar en la Secretaría de
estas Casas Consistoriales, transcu-
rridos veinte días hábiles a contar
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, de doce a
doce y medía horas, bajo el tipo de
DIEZ MIL CUATROCIENTAS DO
CE PESETAS VEINTITRES CENTI-
MOS, a que asciende el importe del
presupuesto de contrata de las aludi-
das obras.

El acto será presidido por mí o por
el señor Teniente de Alcalde en quien
delegue, con asistencia de otro miem•
bro de la Corporación designado por
la misma y del Secretario del Ayun-
tamiento.

Las proposiciones extendidas en
papel de clase sexta (cuatro pesetas
cincuenta céntimos) se ajustarán al
modelo inserto al final y el-contrato
en su caso a las condiciones que apa-
recen fijas en los pliegos que obran
-en el expediente de su razón el cual
se halla de manifiesto al público en
la Secretaría de este Municipio.

Para poder tomar parte en la licita-
ción es preciso no estar comprendido
en ninguno de los casos del artículo
noveno del Reglamento de dos de Ju-
lio de mil novecientos veinticuatro, y
acompañar con la proposición la cé-
dula personal del postor y el resguar
do de haberse consignado por éste en
las Arcas municipales como depósito
provisional la cantidad de QUINIEN-
TAS VE I NTE PESETAS SESENTA
Y UN CENTIMOS, o sea el cinco por
ciento del tipo señalado para la su-
basta.

El expresado depósito provisional
se convertirá por el rematante en
fianza definitiva elevándolo a la can-
tidad de MIL CUARENTA Y UNA
PESETAS VEINTIDOS CENTIMOS,
dentro de los diez días siguientes al
en que se le adjudique la subasta.

	 (en letra).
(Fecha y tiran)

BUJALANCE

Núm. 2 885

El Alcalde Presidente del !Tuse

Ayuntamiento de esta ciudad

Bulalance, hace saber:
Que confeccionado el padrón ro

trlcula de los coches comoredidos

el impuesto de Patente Nacional de

Circulación de Automóviles, 
coro,

"ndiente al próximo eprcicio dt

1943, queda desde hoy exPiles"

público en la Secretan ade esteMO

tamiento, por término de quince dig

a fin de que durante dicho PA

puedan los interesados 
examiatio

y producir contra el illig130

reclamaciones tengan por convente

te ; en la inteligencia de quina*,

drän ser atendidas las Ve selc113;

len fuera de expresado término.

Lo que se hace público por 
ulzu;°,

del presente, para 
conocimiento ur

los interesados a quienes 
afecie.,

Dado en BU-lela/Ice a 9 de Szplag.

bilde 1942.—Ja'

IMP. PROVINCIAL.--CORIO
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